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"Año del Bicentenario del Perú:200 años de lndependencia"

RESOLUGIÓ N DE ALCALD|I t'¡ " ot t g'zozt'ltloclllc

Camanti, 23 de iunio , 202'1

vrsTos.. Er rnforme N" 016-2021-MDC-SGTDUR/JRTP de fecha 14 de junio der 2021; contando con el

vistobuenodelsupervisordelproyectodefechal4dejunio202l,yellnformeN.0l2S.202l-MDC-GM,
de fecha 17 de junio del2)21',de la Gerencia Municipal;

GONSIDERANDO

Que, estando a lo establecido en el artículo 1940 , de la Carta Magna modificado por la LeY No 30305, las

municipalid es son órganos de gobierno local, con autonomía polÍtica, económica Y

en los asuntos de su competencia; lo que se encuentra en concordancia con el artículo ll

Preliminar de la Ley Orgánica de lvlunicipalidades, Ley N0 27972 y modificatorias, que señala

que la autonomía que la Constitución Política del F:erú establece para las municipalidades radica en la

facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de administración , con sujeción al orden jurÍdico;

eue, de conformidad con los artículos 7' y g" de la Constitución Política del PerÚ, todos tienen derecho a

la piotección de su salud, la del medio familiar y la de la comunidad, y el Estado determina la política

nacional de salud, correspondiendo al Poder Ejecutivo normar y supervisar su aplicación, siendo

responsable de diseñarla y conducirla en forma plural y descentralizadora para facilitar a todos los

accesos equitativos a los servicios de salud;

Que, dentro del marco legalestablecido por la Ley Generalde Salud, Ley N0 26842, específicamente en

los numerales ll y Vl del Título Preliminar de la Ley en mención, se señala que la protecciÓn de la salud

es de interés público, y que es responsabilidad del Estado regularla, vigilarla y promover las condiciones

que garanticen una adecuada cobertura de prestaciones de salud a la población, en términos socialmente

aceptables de seguridad, oporlunidad y calidad, siendo irrenunciable la responsabilidad del Estado en la
provisión de servicios de salud pública. El Estadc: interviene en la provisión de servicios de atención

médica con arreglo al principio de equidad;

Que, en el numeral Xl del mismo Título de la norma precitada expresamente se ha previsto que el

ejercicio del derecho a la propiedad, a la inviolabilidad del domicilio, al libre tránsito, a la libertad de
trabajo, empresa, comercio e industna, así como ei ejercicio del derecho de reunión, están sujetos a las
limitaciones que establece la ley en resguardo de la salud pública;

Que, en cumplimiento de lo dispuesto por el ar1ículo lV del Título Preliminar de la Ley Orgánica de
Municipalidades Ley No 27972,|os gobiemos locales representan al vecindario, promueven la adecuada
prestación de los servicios públicos locales y erl desarrollo integral, sostenible y armónico de su
circunscnpción; y, de la declaración de Emergencia Sanitaria a nivel nacional, se hace imperiosa la
necesidad de reglamentar medidas de bioseguridad y control tendientes a disminuir a evitar nuevos
contagios y diseminación del COVID-19 a nivel jurisdiccionat;

Que, con fecha 11 de mazo del presente añ0, la C,rganización Mundial de la Salud ha calificado el brote
de la COVID-19 como una pandemia al haberse e>tendido en más de cien países del mundo de manera
simultánea;

Que, mediante Decreto Supremo N" 008-2020-54 se declaró en Emergencia Sanitaria a nivel nacional
por el plazo de noventa (90) dÍas calendario y se dictaron medidas para la prevención y control para evitar
la propagación delCOV|D-19, la misma quefue prr.rrrogada porlos Decretos Supremos N" 020-2020-5A,
N" 027- 2020-SA , N" 031-2020-SA y N"009-2021-SA.
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Que, mediante el Decreto Supremo N' 184-2020-PCM, Decreto Supremo que declara Estado de

Emergencia Nacional por las graves circunstancias que afectan la vida de las personas a consecuencia

de la COVID-19 y establece las medidas que debe seguir la ciudadanía en la nueva convivencia social, se

declara el Estado de Emergencia Nacional por el plazo de treinta y un (31) días calendario, a parlir del

martes 01 de diciembre de 2020, quedando restringido el ejercicio de los derechos constitucionales

relativos a la libertad y la seguridad personales, la inviolabilidad del domicilio, y la liberlad de reunión y de

tránsito en el territorio en los incisos 9, 11 y 12 delartículo 2 y en el inciso 24,apartadof)
del mismo de la Constitución Politica del Perú; el mismo que fue prorrogado por el Decreto

Su N' 105-2021-PCM, hasta el 30 de junio del 2021 . Asimismo, se disponen una serie de medidas

reforzar el Sistema Nacional de Salud en todo el territorio nacíonal, entre otras medidas necesarias

para proteger eficientemente la vida y la salud de la población, reduciendo la posibilidad del incremento

del número de afectados por la COVID-19;

Que, se la publicado la RESOLUCIÓN MINISTERIAL N', 447-2020-fMlNSA (30-06-2020) Aprueban

Documento Técnico: Recomendaciones sobre el uso de Escudos Faciales (Caretas) en los

imientos de Salud y en la comunidad en el contexto de la pandemia de COVID-19, lo que se

rá aplicar en la municipalidad a todos los trabajares que trabajen en forma convencional o presencial.

es asi se dictó la Resolución Ministerial 448-2020-MINSA (30-06-2020) derogando la Resolución

It/inisterial N' 239-2020-tvllNSA, (ANEXO) entre otros la dictando nuevos lineamientos para la vigilancia,

prevención y control de la salud de los trabajadores con riesgo de exposición a Covid-19.

Que, mediante lnforme N'016-2021-MDC-SGIDUR/JRTP de fecha '14 de junio del2021; emitido por el

Sub Gerencia de lnfraestructura y Desarrollo Urbano y Rural (e) , remite el PLAN PARA LA
VIGlLANCIA, PREVENCTÓN Y CONTROL DE COVID.l9, DEL PROYECTO DENOMINADO
.,MEJORAMIENTO Y AMPLIACIÓN DE LOS SERVICIOS DE COMERCIALIZACIÓN EN EL MERCADO
DE ABASTOS DEL CENTRO POBLADO DE QUINCEMIL DEL DISTRITO DE CAMANTI,
QUISPICANCHI-CUSCO" ejecutada por la modalidad de administración directa, por la Municipalidad

distritalde Camanti.

Que, mediante lnforme N'0128-2021-fMDC-GM, de fecha 17 de junio del 2021, la Gerencia Municipal

emite su opinión que estando regulado a los lineamientos del Ministerio de Salud el PLAN PARA LA
VIGILANCIA, PREVENCIÓN Y CONTROL DE COVID.19, DEL PROYECTO DENOMINADO
,,MEJORAMIENTO Y AMPLIACIÓN DE LOS SERVICIOS DE COMERCIALIZACIÓN EN EL MERCADO

DE ABASTOS DEL CENTRO POBLADO DE QUINCEMIL DEL DISTRITO DE CAMANTI,
QU¡SPICANCHI-CUSCO";se proceda a la aprobación mediante acto resolutivo.

Que, estando a los fundamentos expuestos y en uso de las atribuciones conferidas en el Artículo

6" y en el inciso 6 del Artículo 20" de la Ley Orgánica de [t/unicipalidades: Ley N" 27972,

SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO. . APROBAR EI PLAN PARA LA VIGILANCIA, PREVENCIÓN Y CONTROL DE

COVID.19, DEL PROYECTO DENOMINADO "MEJORAMIENTO Y AMPLIACIÓN DE LOS SERVICIOS

DE COMERCIALIZACIÓN EN EL MERCADO DE ABASTOS DEL CENTRO POBLADO DE QUINCEMIL
DEL DISTRITO DE CAMANTI, QUISPICANCHI-CUSCO"; ejecutada por la modalidad de administración

directa, por la Municipalidad distritalde Camanti, que en anexo forma parte de la presente Resolución.

ART|CULO SEGUNDO, . ENCARGAR a la Gerencia Municipal en coordinación con la Sub Gerencia de

lnfraestructura y Desarrollo Urbano y Rural, Area de Supervisión, Evaluación y Liquidación de

lnversiones, Jefe de Recu¡:sos Humanos el Área de Enfermería el cumplimiento del Plan de Vigilancia, a

través de sus unidades orgánicas.
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nnfiCUlO ffnCenO. - t¡OflfíQUfSE a Relaciones Publicas para la publicación de la Resolución y el

plan en el , Portal electrónico y Pagina Web de la l\4unicipalidad Distrital de Camanti.

REGíSTRESE, COMUNIQUESE Y CÚMPLASE;
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